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El Ministro del, Aire,
JULIO SALVADOR DIAZ·BENJUMEA

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden del Mérito
Aeronáutico, con distintivo blanco. '.' .

Así 10 dispongo por el presente.lJecreto, dado "'TI ',' Madrid a
veintiséis de diciembre de mil novec.~entos setenta y tres.

FRAIIlCISCO FRANCO

El Ministro del Aire,
JULlO SALVADOR DIAZ-BENJUMEA

El Ministro óel Aire,
JULIO SALVADOR ,DIAZ-BENJ~EA'

PECRETO 328211973, de3tJ de diciembr•• p.or el que
se concede la Grar¡ Cruzae ~d,Or<ien del MérJto
Aerorniutico. con'di8~ntiV(),bzatt.oo.··:pla~meralde
Brigada del' Armo',d, AVJaci9n, ~on'~P:tl1udPGra
el ServJcio en Vuelo. don 'Emiliano ,José Alfaro
Arregui.

En atención a lOs ',méritos:ye1rounstancías'q.ue<;OIl<;:urrenen
el General, de: Br¡gada del Arma de A'víacjón, c(nl.:"p;tf~ud':p,a.ra
el Servicie en Vuelo,don 'EmiUaI\9JoSé Alfaro Arregut, ti pro
puesta del Ministró,d1t1 Aire,

Vengo -en concederlé la (.1rtm C~ de hf. Ordéridel Mérito
Aeronáutico, con distintivo blarico;

Asi lo dispbngo por el nresente: Detreto, dado E!nMadrid a
veintiséis de diciembre de mililovedentossetenta y tres;

FRANClSCOFRANCO

DECRETO 3281/1973, de 28d~ diciembre, por el, que
se concSde la Gran Cr~z de la Orden del _Merito
Aerondutico;con -disti1Í~vo búmed, IIJ, Qenerl1l'.cle
Brigada del Arma de :Aviacü5n,COiJ,aptitud'para
el Servicio en Vuelo,.4on. Raf46I:Stm6n Oarct4.

En atención a losmérttos ycircunst&nciasqUe concurren en
el General de Brigada,del Arma~e_Avi~j~nj:oonaptitJ,1d"para
el Servicio en Vuelo, don-Rafael-$hJ1ón·, García;

Vengo en _concederle ·-la- GranGruz' de, la.' Orden del M-ér.itQ
Aeronáutico. con distintivo blanoo;,_'

Así lo,disponso por.el'presente Decreto,da.d"Q~nMádrida
veintiséis de' diciembre de mil noveclentQS:setentay treS;

fRANCISCO'·fRANCO

.

MINISTERIO DE COMERCIO

ORDEN, (,le ,la dfJ. ,átciembre de 1973 ,pOr la, que se
coMedea cHome Mit:fllg'u Espana.S. 4~~~EI~ tegjnum
cíe repos;~tón con. 'rrmtliGPla (Jro.n~~dorl9-parCll4: í~~
J'Or"tat:t6n. dediv.r-. ~rIlQteriásP?malJ, ·.por .6Xp()rta
ctornr. prsvianl81l">"ealtztida$,->de 'piezas· de persia
na., rieles·y: vartoI;

TImo. Sr.: Cumplidos los tm.lXl.t8sreglrtrnentario~,en el.ex~
pediente pro~ovidoporIaEm~',!l!Hf,)n1e:Fit~ngaEspa.M_._So
ciMad Anónima.. soIIcIlandé él nlIJ,men de repoolct6n para la
importación de diversasJl1ateriaSlJr1mas"l)QreX~olleSp~
viamente re~, de determJiUi~;'lJle~de~:tS:ianas;rie:-
les y varios. . .'," .........•. '._ .... .....,

Este. 'Ministerio, confoi'mánd~'a'lo! infartna<io·y proPllesto
por la DIrección General de ]lxportaolón. ha resuelto,

1.· Conceder a la f!rml¡ -Home Flttlllg$ Espa,/la. S. A... con
domicilio enAl'ta,pad\U'~ 9. Vl~ __el::r6ljmen_qe reposición
para la importación con franquIcIa 'arancelaria,

- Flejes ,de hierrO' -o -acero.lJ1lliPlellml~ lamitu,ulos en fríQ,
con grosores comprendidos entre )',5 T2 npn. <P. A,.73i.12.C.3l.

.-' Flejes de' hien'Q:o,acero ·lamínados~--:fr1Q{e-stat1ádos-.ehx:",
trolíticos, de 0.55 :mm.. (P. A. 73.12.D.1J~'

- Flel68 galvaniza.dos, de, 0;4. ,1,~.(P.A. 73:~.D,4L
- Flejes de alumInio. sIn soPOrl!.. de 0.20 mm. (P. A, ?6.04.A.21.
- Polietlleno de alta densidad '!'. J¡.. 3Q.OIl,A.ll. empleados en

la fabricación de aoport... ménsul.... ca~... rieles base. lá
minas alumiIüo; casquetes,t:ol@n",-l"éfue1'2~l!I.. :;iJ1cltnad9~;
topes, elevadores; taD1~._c:~-1'f't~on~~.1ÜYfij.lidC>res;
pinzas .cordón;garf1os,- $DillM•. CClI't"ed"ras.81Il~1l'IleB:' .·Pl~aa •ex-

t-~~=s.e~"1'=.rb"gJ".:;'~~e~.~:
les y vatios (Pp. AA. l!l1:0Il,91 y '13.211. _vlamelÍll> exportados.

2.0 A efectos contables se8$t&bltlC6ql1e¡
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Cantidades a reponer enk1logramos por 100 unidades y pGrcenf;a.jes
de subproductos.

Fleje en frio PolietHenoMercancía

Ele.vador .derecha ' , ".•...
ElevaQ·.or· 'izquierda ~ " ..
Refuerzo extremo ,."
~ intermedio·' ..

i.::=:::: :::::: ::::: .::: ::: ::: ::: ::: ::: ::: ::: ::: ::: ::: ::: ::: ::: ::: ::: ::: ::: 1
~.lo d ""ha - 1.. '" "'1
Cab&U:::á:~~~.·::.·::. ::: ~:~ ~~:.:: :::::: ::: ::: ::: ::: ::: ::: ::: ::: :::
,Ct'tbaU·ete.t'Zquierda· ','" ,¡ : , .

,RiE»:'J:)ouble Duty , , I

liE:!I·•••"":!c •••·l.; .••.;••.•.• :.•. "..• 1

~a~:··~~~l~~'·:::"·::·:·:·::·::·:::.·:·:·:::·:::·.·.':::': ':':': ':": ':':': '::': '::: ':':': :": ::: ::: ::: ¡
SOpOrte terminal doble ,. '''.. " , '" '''j'
Pl~c"oxt.".¡ó" ... ." ... '" '" ... ... '" ... ...

f:::Z~gl::: ::: ::: ::: ::: ::: ::: ::: ::: ::: ::: :.~' ::: ::: ::: ::: ::: ::::::,
~~rf:eH~~i:S ..:';.. :':...::. '::. ::: .::' .:: :.: : ::. ::: ::: ..':' ..: :.: : '::. ::.
PiJleaencaje intennedio ; ..
Polea.'.. ?oubJ,e. Duty • '" '" '" ...
Corredera ..': '" '" . .
Corredera '0' .. ; ..

Co.r:rQd.era .·metáli.ca.·... '" '" '" ... ... I
Correaera.lll;a.estra oo ".' "'1
Corredera Jn~.est.ra ~.. ...
Tope· t.erminal .., ' "'1
Corredera maestra curva ... '" ...
C0J.T&<:lera ;tnaestra •.. ,.. .., ,.. ...
ro.pe.•.. termmal ' - '''1
Corredera. maestra '" .
SOpOrte intermedio '" '" '" , '" ..
Soporte ·intermedio '" '"
Soport:e'fntermedio '" .~ ..
S0l'0rte. intermedio ;.. ... .. ..
Soporte intermeclio techo '" '" .
Estribo soporte ' ~ " '" .
Placa' eJl:tensión ,.. ... .
Soporte intermedio '" "','" .
Soporte intermedio .
Soporte intermedio doble .
Estribo Double Duty .

Código

E-Io-A-D
E,l().A-1
E-9-E
E.....T
E·13'D
E-13-;l
H-13-C-D
H·l3-C-l
IH3-M-D
1i,13-M-1
E-23-E
E-23-Z
E'023-F
E'23-'B
L-s-A
1i-3-B

151
1440
31m
3009
9000::
9100
9101
9JO'¿
9103
9106
9107
91JB
9117
9182
9184
9185
9190
9211
9212
9221
9242
9248
9285
9400
9406
9409
9427
9439
()444
9447
9492
9494
9497
9500
9501
9502
9503
9507
9508
9590
9592
9594
9595
9597

PtSO neto por
100 unidades

Kg.

2,299
2;289
1.960
0,847
2,861
2,857
2,Sll4
2.584
2,584
2,Sll4
1,~
1,482'
1.428
2.16.4
(1,961
MOlOl
0.008
0,175
O,P63
0,083

24.1388
5t)-.~82

3,3815
6,0849
7,Q896
8.2729
9.6763
5.~

6;3449
2,2743
3,00fl2

14,3107
19,0755
23,8566
r,OOll9
7,3670
5,7987
9,1070
0.6000
0;9250

17,1053
0.0850
0,0500
0,3400
SAW94
2,6~82

0.9990
7.41348
4,4087
0,7950
5,8728
2,8432
3,528:4
4,1891
4,9288
2,8290
1,2549
3,0626

, 5,6969
7.6014
8.9482
1.3467

K1Io¡rom..

3,200
3,260
3,359
1,184
5,208
5,208
3;720
3,'12Il
3.720
3.720
1.736
1;73fJ'
1.136
2;71()
0,134
0,042

24,.977
53,Q55

3.920
10,4P
1.1,914
14,467
16,751
7,217
9;435
2,934
-5,787

18,978
25,100
33,383

7,115
9,784
7,670

13.050
0,548
0,687

27,180

0,389
U,101

3,986
1,b44
8.223
5;181
0.813

12.165
5,6~2

6.481
8,2169._
3,099'
1,273
4,339
9.877

14,256
15,493

1.237

Subproductos

Porcentaje

38.77
3'7,7'7
41,66
28,46
45,14
45;14
38.02
36;02
31,01
31,07
11.74
14,05
lU4
24',83>
54,47
21,42

3,92
5.76

13,90
44,88
43,,38
45;20
44,29
21,69
36.39
22,56
63,93
27,41
26,94
31,73
13.60
38.25
35,14
34,67
50,00
27,80
41,81'

19,28
55,15
-44,53
12.54
17,49
20,43
12.91
57,65
52,39
48,20
51,00
49,86
16,36
14,76
42.39
44.05
47.89
44,44
4.68

Kilogramos

0,039
0,179
0.064
0,085

0,087
0,051

Subproductos.

Porcentaje

2,56
2,23
1,$6
2,35

2.29
2.00
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ORDlI,N de 3 de diciembre de 1973 pOr la que se
concede el tituCo~licen.cia de Agencia de Viajes d6l
grupo ...A. a ..Viajes Durán, S. A,•.

Ilmos. Sres.; Visto el expediente instruIdo con fecha 6 de oc·
tubre de 1972. a instancia de don Casimiro. Duran GÓmez. en
nombre y n,presrc-ntaci6n de -Via.jes DurAn, S. A.•• en solicitud
de la concesión del oportuno titulo-licencia de Agencia de Viajes
del grupo ...A", y

Resultando que. a la solicitud de. dicha Empresa se acom
pañó la documentación que- previp.ne-el articulo 21 del Regla
mento aprobado por Orden ministedaltde 26 da febrero de 1963,
que regula el ej€tcicio de la actividad profesional que compete
a las Agencias de Viajes y en el que se· especifican los docu·

MINISTERIO
DE INFORMACION y TURISMO

Los subproductos que se citan anteriormente adeudarán pOr
la partida arancelaria que les corresponda segun las normas
de valoracíón vigentes. No existen merma,5.

3. Q Lasoperaciohes de exportación y de importación que
pretendan realizar al amparo de esta concesión y ajustándO$6
a sus términos serán sometidas a las Direcciones Generales
competentes del Ministerio de Comercio a lo.s efectos que a
las mismas correspondan.

4." La exportación precederá a la importación" debiendo
hacerse constar de roanera expresa en toda la documentación
necesaria para el despacho que el solicitante se acoge al ré
gimen de reposición otorgado por la presente Orden.

Los países de destino de la exportaciones serán aquellos
cuya moneda de pago sea convertible, pudiendo la Dirección
General de Exportación, cuando lo estime oportuno, autorizar
exportaciones a los demás países, valederas para obtener la
reposición con franquicia.

Las exportaciones realizadas a puertos, zonas o depósitos
francos nacionales también se beneficiarán del régimen de
reposición en análogas condiciones que las destinadas al ex
tranjero,

5.0 Las iml'Ortaciones deberán ser solicitadas' dentro del
plazo de un año, a partir de la fecha de las exportaciones res
pectiva.;.

Los paises de origen de la mercancía a importar con fran
quicia arancelaria serán todos aquell0'5 con los que Espafia
mantenga relaciones comerciales normales.

Para obtener la declaración o la licencia de importación con
franquicia los beneficiarios deberán 1ustificar, mediante la
oportuna certificación, que se han exportado las mercancías
correspondientes a la. reposición pedida. •

En todo caso, en las solicitudes de importación deberán cons
tar la fecha de fu presente Orden, que autoriza el régimen de
reposición, y la del Ministerio de Hacienda, por la que se otorga
la franquicia arancelaria.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia. a
que den derecho las exportaciones realizadas podrán ser acumu
ladas, en todo o en parte, sin más limitación que el cum
plin1íento del plazo paN. solicitarlas,

6,0 ,Se otorga esta' concesión para realizar exportaCiones a
su amparo por un periodo de cinco años; contado a partir de
la fecha de su publicación en el -Boletín Oficial del Estado.,
debiendo el interesado, en su caso, solicitar la prórroga con
un mes de antelaci6n a su caducidad.

No obstante, las exportaciones que se hayan efectuado de,sde
el 21 de diciembre de 1972 hasta la aludida fecha darán tam
bieén derecho a reposición, siempre que reúnan los requisitos
previstos en la norma 12, 2, al, de las contenidas en la
Orden ministerial de la Presidencía del Gobierno de 15 de
marzo de 1953 (",Boletín Oficial del Estado" del 16L Para estas
exportaciones, el plazo de un año para solicitar la impor~

tación comenzara a contarse desde la fecha de publicación de
esta Orden en el "Boletín Oficial del -Estado».

7. o La concesión caducará de modo automático si en el
término de dos años, contados a partir de su publicaci6n en
el "Boletín Oficial del Estado. no se hubiera realizado ninguna
exportación al .amparo de la misma,

8." La Dirección General de Aduanas, dentro de ,su com~
petencia, adoptará las medidas que considere oportunas res
pecto a la correcta aplicación del régimen de reposición que
se concedo.

9." La Dirección General de Exportación podrá dictar las
normas que estime adecuadas para el mejor desenvolvimiento
de la presente concesión.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos,
DíQ"J guarde a V. I. muchos afios.
Madrid, 12 de diciembre de ¡973,~P, 0<, el Subsecretario de

Comercio, Federico Trenar y Trenor.

lImo, Sr Director general de Exportación.
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